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Municípalidad de Capiatá - Ruta Mcal. Estigarribia PY02, Km 23,500 Tetf. No $22gj 634.V27

RESOL[¡CtóN t.M.c. N0 676512025

POR LA CUAL §E APRUEBA LA CONVOCATORIA Y EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONE§
PARA LA LIclrAclÓN DE rilENoR cUANTíA NActoNAL No 61/2025 coN REGISTRo DE ¡D N.
471385 PARA LA EJECUCIÓN DE LAs oBRAS DE coNsrRUCctoN DE ssHH SExADo nio +,¿oX 6,f5 III. CON TECHO DE TEJAS EN: COLEGIO NACIONAL ¡NMACuLADA CoNcEPcIoN bE
MAR¡A' E§CUELA BASICA NO 285I P¡CI AGUSTIN MAIDANA ZARATE Y ESCUELA BASICA NO 6557
$AN SEBASTIAN.

Capiatá, 2 de jutio de 2025.

VI§TO: El dictamen de la Unidad Operativa de Contrataciones "U.o.C." con respecto a los precios
referenciales del llamado a licitación, de fecha 5 de junio de 2A25, y;

COÍTSIDERANDO: Que, a través del citado documento, se procedió a la estirnación de costo para la
ejecución de las obras de coNSTRUccIoN DE ssHH sEXADo TIPo 4,4A X 6,15 M. CON TECHCI DE TEJAS
EN: COLEGICI I\,¡ACIONAL INMACULADA CONCEPCiON DE MARIA, ESCUELA BASICA NO 2851 PIO
AGUSTIN MAIDANA ZARATE Y ESCUELA BASICA No 6557 SAN SEBASTIAN, y se recomendó a la
Intendencia Municipal implementar el procedimiento de LICrrACIÓN DE MENOR CUhrufÍA NACICINAL,

Que, en tal sentido, el artículo 34o de la Ley No. 7021i22 *DE suMINISTRo y CONTRATACIONES
PUBLICAS", dice; "...Frocedimientos convencionaies de contratación. Con base a las estinac¡bnes ie
costos, las convoantes realizar¿án las contrataciones a través de procesos competitivos, mediante asunode los siguientes procedimientas convencionales ...b) Licitación de Menoi Cuantn: ipt*nt*- á-j*
procedimientas de cCIntratación bienes y seruicios- que sean inferiares al monto equivalentá a 5000 frinio
miQ iornales mínimos" Este procedimiento estará reseruado preferentemente paia las micrq pequefias y
medianas ernpresas (MfiPYMES) previstas por Ley No 44SZ/z0tZ "pARA"uS MICRO, 

'pÉeÚfÑii y
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Que, el Art. 51 de la Ley No.3966i 10 "orgánica Municipal", establece que serán atribuciones y deberes dela Intendencia Municipal: "a) eiercer la representación tegal de fa lv'funicipaÍidad, AS iromutgii iisordenanzas y Resoluciones, cumplklas y reglamentarlas, o en sa casq vetarlas;'dj esaítecer y
reglamentar la organizacion /e lqs a su cargq conforme a las necestdades'y poi¡Oi¡dido
ecanóm¡cas de la Munr:cipalidad y dirigir, coordinar y Zuperusar el funcionamténto ¿'e' las distintas
unidades adninistrativas'Í Por tanto,

La Intender¡te Municipal de la Ciudad de Capiatá, en uso de sus atribuciones legales;

RESUELVE:
4ft. 10. APRGBAR la Convocatoria y el Pliego de Bases y Condiciones para la LICITACIéN DE MENOR

CUANTÍA NACiÜNAL No 6U2025 pa"ra ta e;ecucián de las obras de C0NSTRUCCIoN DE ssHH
SEXADÜ TIPO 4,40 X 6,15 M. CCIN TECHü DE TEJAS EN: COLEGIO NACIONAL INMACULADA
CONCEPCION DE MARIA, ESCUELA BASICA NO 2851 PIO AGUSTIN MAIDANA ZARATE Y
ESCUELA BASÍCA NO 6557 SAN SEBASTIAN con registro de ID No 47L385,

4ft.20. AUTGRIZAR a la Unidad Operativa de Contrataciones (UOC) de la Institución Municipal, la
carga del llamado a contratación dentro del Sistema de Información de Contrataciones
Públicas.

4ft,3o. COMUNICAR a la Dirección Nacional
corresponda, y cumplido, archivar.

de Contratacíones Públicas (DNCp), a quienes
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